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Ns del Catálogo 
Pertenencia • • . 

Término municipal 
Provincia 
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VISTA ALEGRE.
LLORET DE VISTA ALEGRE (isla de Mallorca)
BALEARES
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su Ref.:
asunto- Condicionas a la Gcupacion solicitada por ol Sr. Presidente de la Cámara

Local do Uoret do Vista Alogr®, en el iionta nfl 4 de U©P©
Con esta fecha digo al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lloret
de Vista Alegre, lo que sigues

oumpliaicnto g lo oráan:y.do por si artículo 1 fü del ^císmente dé liontee,
so adjuntan "aH^iadenes’1 propuestas por esta Jefatura a la ocupación de terre
nos» solicitada por ol 3r» GYaaidento do la Cúraoru Agraria Local de Llóret de —
Vista Alegre» en ol Honte n~ 4 de U©P© donorainoda ‘‘Gomuna de Llorito” y al obje.
to do determinar una superficie de 1©955 ía/2 para instalación de un molino de —
piensos, almacén y solnr de aosrosnnonto do vehículo»* con el :<uogc de que me **
devuelva, un ejemplar de los que ae adanps&an» firmado, fachado y sellado al &&
cibi” y postorioi? remisión, duplicada de certificación del acuerdo adoptado en -
sosión plonaria mtudoipsl©

Loo condiciones son los siguientes*

T-e- ¿3c autoriza a la u Cámara Agraria Local &» L^orot de Vista Alsgre* la *
ocupación do un?. superficie de 1©955 b/2 en el Sonto n® 4 da U©P© denominado —
Comuna do Llorito, con destino a la instalación de un Colino de piensos y cuya/
ubicación localiza ol adjunto plano que so acompaña©

2G©- La presente autorización so otorga sin perjuicio do tercero y no facial
ta por oí sólo para ejecutar oto on zonas da sorvl&xabre de carreteras ó oaqí
nos» cauces» víau pecuarias» por lo Que habrán do obtener para- realizarlas la /
i:eoGSU1ia autorisaoidn de los í.Tgunirüos respectivos competentes©

3fi©- jstu autorización ce otorga un. oa y exolusivafiswate para la superficie/
que figura en el Aieta do rfctrcga.» qv¡& g¿í? levantará a tal eieeto oportunamente y
los terreno» afectados no podran ser utiliss&os más Que para lo® finas solicita
dos, quedando anulada la misma si so varióse su destino o al ces.-r el uso ó ex
plotación para la que so concedió*

4°©** KL adjudicatario efectuará a su costa el amojonamiento o la senalio-»
cióa de la parcela objeto 4e la autorización y lo comunicará al Sorvioio rrovin
cial del IOONA» que ordenará la práctica do la ox>or¿-ciín dé entrega a efectuar/
por el personal efecto al mismo con asistencia de representaciób municipal» le-
vántándosc la correspondiente acta» reouieito indispensable para la valides de/
la antorisaoión©

5fir* lio se impedirá el paso a travóo d© la soná afectada con motivo de tra*
bajos» (xmstruocionos» aprovechamientos, vigilancia o servidumbre y en general/
la realización autorizada no será nunca obstáculo» para la ejecución de cual
quier mejora del Honte©

6e©- HL concesionario será responsable de les daiíos y perjuicios que por
ficicnoios en las obres» ae^Ligonoia del personal a su servicio» u otras oir—
cunctaiiciac a ól imputables^ so ocasionen al fundo» psrsonss» ganzúes, c casas/
directa ó indiroct&noxite» quedando obligado conseozentemente a satisfacer las -
indemnissacionos correopondien o©.

1 4 'iC31

BlbllonJ-Palmo J4 - 3 - B0 - 2.000 «lom.



¿oda deberá ovllcítaro® <xm la fintalaci*n rufioiatíte al
. awioio ¿ixwi:u;ial del XG T¡.9 ao v^Vlándooo hacer oopllíioidn alguna* oi/

p^ocediare .¿asta tartta no oo expida la oportuna ¿Kitori&acMiu

0-\« La e&tari^oiín ‘?(;.e rj» escarria úo raglM aJocJjo por cuenteo dia-
poaicionos gjonor 1 sepilan on la actualidad loo opor:diaao o oareiifr» ■ ■■
hroo on icantea do ¿tiliJacl :.u<A4oa ¿r por todao aiuollao Que em dicten cr^
ol " turoj oonoariientoa a la indicción* vi¿^lanoia y oeguridM del $on»
tes ’u:.'ando obitorio do '. aa &&&* astricta» al CJaplimleata de l&a dis*»

viv?3:itoc --ra la ;.:v;.vx,JOi'fc ■; ostauclóa a tor.-li;a :j aapaci*
-cuta la ,-<y 01/1 .%-Js do > da dicdUtóbra sobro i^aordi-- □ foréstalo» y *

¿su ■ -2c^ ^ToVí^Ui :.ov acv íg Ó7^/1»:JT2 do ¿3 aiaie^-re#

9®a- d:*da la .-a intorS^-local y por tratrjroo do sqsí?» ¿oerro—
¿ata ¿se aci co.-o lo : Astado ¿ar el ¿crr.ta: ca ‘Meiot/
<. Vlata .1c;;¿ví5 c.:zti’ d. prepiot-^la Gol ¿anta? no- oo ¿ sopona oanfin al¿¿

no de Qc....raoi¿n»
1 iMa ;«itorisaoi&i eucOo oor ttfaopa¿«tói a otea r^wm/

ni entidad^ gh xxir<dn case.
11 o-* ¿lunlíSMito ror dol ¿awicla - rav¿¿xdal <101 I£ ill» podrid

girarse visita -do ir é: 2Go Vl?i cxe;:robfc2íX}a los lírsitaa do la ai-tatósacidn
y ciento de laja crz^licivnca a la

^¿« 3®* .cíS ■..» Q¿a i-OVw. 4% iJ. - --.Xo ¿•••--ir r‘¿f '.r CSa
13 ¿a ¿Turnio aatorlaaoidfr cafccari port

a) 1-to.wia v Imtaria dol Ix^ioiloiarü»
b) Gacjax’ el iw ¿ara. la se concedió
c) UtHln salán dwtir.o distinta Gol qj» co au a¿ox*>>~

tjiontae
Lo que translado a Ud. para su conocimiento.

A DEVOLVER A LA JEFATURA:

?--rCs)
J7STA

' de la Cámara Agraria Local de LLORET DE VISTA ALEGRE.-

RECIBI.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

|jl INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I. CO. NA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA B/MO

Su Ref.:
asunto Ocupación de terrenos en el Monte "COMUNA DE LLORITO" nQ 4 del Catálogo dé los de

Utilidad Pdblica de esta Provincia? de Propios del Ayuntamiento de Llorot de Vis
ta Alegro y sito en su término municipal.
Peticionarios Presidente de la Cámara Agraria Local de Lloret de Vista Alegre •
Objetos Insolación de un molino de pienso.

limo. Sr.s

Cumplimentadas en todas sus partes lo que determina los artículos 169 y —
170 del Vigente Reglamento de Montos, aprobado por Decreto 485/1*962 de 22 de fe
brero, como consecuencia do la solicitud presentada a esta Jefatura por el Sr. Pre
sidonte de la cámara Agraria Local de Lloret de Vista Alegre, a través del Ayunta
miento en solicitud de ocupación de terrenos en el Monte nfi 4 ¿te U.P. y con desti
no a la instalación de un molino de piensos se acompañan los siguientes documantost

12.- Oficio del Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre adjuntándo instancia
de la Cámara Agraria Local y planos y certificación del Pleno prestando conformi
dad previa a la ocupación solicitada.

22.- Acta de reconocimiento y confrontación sobre el terreno determinativa
de la superficie puramente indispensable a la ocupación a los fines pretendidos.

39*- duplicado plano general del monto a escala 2.500 con indicación de la
superficie a ocupar.

4a.- Certificación del Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre acreditativa
del acuerdo tomado en sesión y relativa al plazo de ocupación y carácter gratuito.

5S •— Condiciones propuestas por esta Jefatura a la ocupación solicitada.
62.— Conformidad del Ayuntamiento a las mismas.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Jefatura tiene el honor de infor
mar a V.I. favorablemente la ocupación? con arreglo a las condiciones propuestas/
por esta Jefatura.

No obstante V.I. acordará.

Mateo Castelló MasFdo.s

Dios
Palma de

guarde a V.I. muchos años
Mallorca, 22 de Junio de 1.981
EL INGENIERO JEFE,

limo. Sy.j Director del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
(Subdirección General de Recursos en Régimen Especial)
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES.-

MADRID

«IbUonl • Palma 24-3-81 - 2.000 o|om.



CAMARA AGRARIA LOCAL

LLORBT DE VISTA ALEGRE 20 de Agosto 1.980

3r. ALCALI», PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
DE LLORE! DE VISTA ALEGRE

El Pleno de esta Cámara Agraria Local, en sesión
celebrada el pasado día 13 de agosto del presente, entre -
otras oosas se planteó el problema del Molino de Piensos.

El Molino Triturador de Piensos, propiedad de es
ta Cáaara, no® plantes varios problemas; molestias por el -

ruido y polvo w» -sausa a los vecinos colindantes, y amena
za fie ruinij. ci U-cal y no ser propiedad de esta Cámara para

-jxpararl > <•

S© oofiáideró que el molino hoy presta un servicio

al vecindario y que por tal motivo no debe retirarse.
Entre varias soluciones, se acordó por unanimidad,

pedir a esta Ayuntamiento, solicitara a ICONA,(si asi lo -

aprueba y le considera oportuno y provechoso para la vecin
dad) , nos cediera una parcela de terreno en la comuna, donde

crea sea menos perjudicada la misma, pero a ser posible cerca
de un tranformador o red eléctrica, suficiente para la edifi
cación de un local para la instalación del molino, y para que
sirviera para guardar las máquinas que vaya adquiriendo esta
Cámara, u otras funciones en beneficio de-agricultor.

Aprobada ya una subvención, solicitada por esta
Cámara a la Conselleria de Agricultura para la compra de una

Máquina para el tratamiento de frutales, cultivos y malas
hierbas, esta Cámara en breve dispondrá de ella, en que es
tará a disposición de todos los agricultores de esta locali

dad.



Considerando esta Cámara, en que se deben prestar

mutua ayuda con el Ayuntamiento en lo que sea para bien del
pueble, también la ponemos a vuestra disposición, en lo que
os pueda ser útil, principalmente contra el tratamiento con

tra la hierbas de loa caminos para conservar su limpieza.Co
mo también tenemos ya escrito dirigido al Servicio de Befen

sa contra Plagas, para que nos informo de productos que pue
da subvencionarnos.

Se espera de que esta petición seré atendida con

agrado par este Ayuntamiento por tratarse para un bien y
fs?ervi<@i© al veeindí^ioy w wss Ws poniéndonos a vuestra

lo qv?- serviros, os saluda atenta-

2L ¿ RESIDENTE



Ayunlanileflio de Llnrel de Vista Alegre
(BALEARES)



Á’PiAl¡CISCO nAHffüRüXi KASSOü?^ Soorotorio dol Ayuntamiento de
Llorot do Visto AlotfX’Oj? Provincia do Baleares»

GSnTB’ZCO? Que o.i la Sesión celebrada por ol ¿juntamiento
Pleno ol ¿lir.'.. 6 v.q í?£ <<í?cü?<> do '¿9^0'tf; -oaoptS entre otros* ex
o 1 gal en?.e ncuordo 2

R:a.-ñnada ¿)->r loa Svas» Conc-r:jalea asistentes a 1c, sesión*
mío cr^atituyo » ol total del nfoioro le.pl de ¡riiombrüS do la Car»-
poracion* la aolicitou du la C&xu?:*, Alaria Local do Llorot ¿le
Vi.. Alegro* do foche, 20 do .'..; i.? f.o 1»$J3O* con los planos que
p:?jt ?:d.'¿c/ic.;to cdjvuito dicha relativa a la cosían por p-.iV
"(JO del A?/UnO-j píí’C'J'ia •*■<‘-’lz.Kí'.i, lícLv. :_>1 X r 0 <j .ifA» g ¿lO L-'ílí?. ¿isre^la
do terreno an la Co.wia* deuda crea l!g ■, monos perj'vliacda 1c, líúg-

poro a aor ¿osiblo c-oroa de un o red oláctrica?
ue una Q'C&onsion 'd-r^da da 2G0 ra-utros cuadrados* con objeto
do la edifioion do un local par<: la i'i'-talacio?: de un colino tri
turador do pioiu.iou y pax*a quo airviora para $u?rdai* las uáquinas
x-Q v«?ya adquiriendo (?fá>ara n otrtifj funoionos en beneficio
del apicultor/> so rxsuer.ia por unaniinidadi

I5-*- Aocedor on -tono!pío a 1<> solicitcdc por la Cáaara
ría Local de Llorot ¿ o Vist;?, Alcjro-, en el sentido do cederlo el
uso do una pareóla de tersenv do -.00 tiatr'.is euaxlsixdosj aito cu.
Su Cc»nuna-3 on ol tolo < orocho <lo to Cj?J?retcru úe Al¿xdda Sineu?
¿r lin¿í?.nte con ol Co.-./ina Son Bau3.5? al objeto de o:io per la Cá¿ua-
ra ->o ao;wt>?ayu luí 1 ocal. ,>:Y:a la iiiutaluoioa dG un molino tritu
rador do piensos y que sirva i^ara ^xard’xr loa i;í¿?mi.inaa *iuc vaya,
adqim\ie.ndo esto C&:ara5 todo olio para el beneficio do loa api
cultores de este nítmÍGipio»

ZH.aha cesión -do uso queda condicionada a la a,probación
por pc.rho de Í^CO^HAej debiendo aer cumplidas todas ¿aruollas con-
dicionoa <;.?.<! por ecto ol d¿¿ii..atorio de A^rioult'arajr o
que ven^jEin topueatas por la ’io;va...tl’.7?. vidente, tanto on lo cae se
raficuT; a la le^ duración o cualquier otro*

3Q«— x^oiar el ojx>rto.zio ox¿>ediente o xi rcíaisicíi a la Balo^a^
ció:: Ilvovincial dc> t*CX HA» del : ito.'3p y disiento do lou demáxs
toa.út es cctdbleoidos le -,•;?toontc •

Y para .'¿ua conste^ libro la preGcnte i? crd.cn y o ,n el V9 BQ
del /^e Aleaid-j .) c:í Lloz-ot :? 7i>ita Alepa a cinco de auríio do r»il
novcc5.c?it(?o óchente y una»



lyuDtamiento de Lloroí de Vista íllegre
BALEARES

.............
Adjunto tengo el gusto de remitirle,

duplicada certificación del acuerdo adon
tado en Sesión plenaria de este Ayunta
miento, relativa a la concesión por un pe
riodo de 30 años, solicitada en el Monte
de U.P n2 4 "Comuna de Llorito” por la
Cámara Agraria Local.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Lloret de Vista Alegre a 15 ¿6 abril

de 1.981.

Si». Subjefe Provincial de I.CO.NA.-
PALMA DE MALLORCA



FILOCISCO BWiTOHSbL MASSOTs Secretorio del juntamiento

do Lioret do Vista Alegres Provincia de Baleares»

CEBTIi’’ICO8 Que en Sesión Ordinaria celebrada el pasado

día 3 do los corrientes por ol Pleno de este ¿juntan)ientor

se adopto entre otros ol si ¿Aliente acuerdos

”112 relación al acuerdo de esta Corporación en Sesión de

6 do febrero próximo pasado? sobro cesión de uso de una parce

la de terreno on Sa Comuna a la Cámara Agraria Local9 para

instalación de un molino triturador do piensos? o&iQTÜa por

unanimidad» So concede con carácter ¡gratuito y periodo de 30

anos? la ocupación solicitada en ol Honto de U»P« n- 4 ”Cosu—

na de Llorito" y do la pertenencia de Propios de este Ayunta

miento? por la Cámara Agraria Local de Lloret do V»A», por ser

de intorós local

Y para que así conste? libro la presento con el Va BQ del

Sr* Ala¿ilde, en. Llorct de Vista Alegro a catorce do abril de

mil novecientos ochenta y uno»
Vft Bü



Ocapooidn en fómte a9 <• do U.f.
Con esta fecha digo al Sr. Presidente de la Cámar

Agraria local, lo que sigue:
»» -2. pr^zino martes dia 1? de los corrientes,

se procederá a inspeccionar la sona del Monte Co—
muña de lüoritc 4 de U*P«, cae pretende ocupar
la Cámara Agrr-rla Loc-1 do Lloret de Vista Alegre
a efectos de, ¿xs-lar un íjoIího de pienso.

Lo que cosn’nico a ikl» para que a las 10 ho
ras do su nadaría, espere la llegada del Ayudante/
3r. "Contener en el lugar de la ocupación."

Lo que translado a üd. pera que nombre Comisión
Municipal, f¿Wt

Paloa de Mallorca, 12 dó Llarao de 1.931

Sr. Presidente de la Cámara Agraria Local de LLORjjJT DE V. ALEGRE
Sr. Alcalde Presidente del Ayu.itamiento de LLORAS? DE VISTA ALEGRE

jr -A í ,'■■ '• P^OVIN l ■■ L
|.:C!.-A ¡ ÍA



b/ug
Ocupación en Monte n2 4 de U.P.

Le recuerdo la remisión a esta Jefatura de du
plicada certificación, del acuerdo adoptado en se
sión plenaria municipal y relativo a que se conce
da con carácter gratuito y periodo de 30 años, la/
ocupación solicitada en el Monte n& 4 de U.P. “Co
muna de Llorito" y de la pertenencia de Propios de
ese Ayuntamiento, por la Cámara Local Agraria de -
Lloret de Vista Alegre por ser de interés local; -
sin cuyo requisito no se podra tramitar el expedieii
te.

Dios guarde a Ud. muchos años
Palma de Mallorca, 20 de Marzo de 1.981

EL SUBJEFE PROVINCIAL,

Ido de Cisneros.Ido.s José Ignacio de Cisneros,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre

2 3 ■' ‘f.i.



Ayuntamiento ele Llore! de Vista ñlegre
BALEARES

Núm. .1.1.9. limo. Sis

Adjunto remito a V.I. certificación
del acuerdo adoptado por este Ayuntamien
to en sesión celebrada el 5 cíe los corrien
tes, relativa a las Condiciones a la Ocu
pación solicitada por el Sr. Presidente de
la Cámara, Agraria Local de Lloret de Vista
Alegre, en el Monte n2 4 de U.P. así como
ejemplar de dichas condiciones debidamente
sellado y firmado.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Lloret de V.A. a 11 de junio de 1.981

limo. Sr. Ingeniero Jefe de I.CO.NA.
FALLIA LE MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su Ref.:
ASUNTO- C - fe 13 Cfem

Ajswria /-mal - .a do Víate 0:1 al n9 4 do

n a lo cccfe:¿ .-fe ol «rtómüo .fel i&Eitaá#
00 a. ia ocr<\ioife fe
woa ooiteWo, pes» al fe» . rani.'toto ¿lo Xa ífewa .-jrartA UkxsI fe 4# •*

."leerá* os el /efe .m 4 do '*•• * y al obj$5
fe fe :v;'Ci sir •...m'Leia fe ry^ inoMlaaXáh fe m etófeo fe *
^teoxjp ■/ •0 op;^xife--ufe fe Tctóaelo^i axi al iswfja fe c.vo •*
fevfehto t&i Ice q¿#> ■:& %■ a>.Unfe Cil &S&
clW’ ;r aaoferiar ltoígIun m..: la fe oo^l fletó-Ja fel -uxsoasxlj -*
uosife ftertóa fxfea^aU

la© a>ntoot©w» oon Ino Dd-eedmfi
'l **» -.0 tóoMsa u Xa ^dfcx^i = mtóa fe ;o Wla la *

ccjx*?o¿5& do ' :.:;ar^í;i<da fe 1-93 ’¥~ on. ol CXnta n-; 4- -’o '- ^ ^^^^0 ~
Cxvim da a la da vn £olte) éo -4<m:43 F

loeaU-a @1 nd|untü ;1UW eeo 30
2 -««* ‘.a 00 da $m£>3?ó ^7 $3 Cactvl

to : ct‘ M aólo óxn ojaoe;^? oíjr.e> <20 ccaeo ¿b do c®£^ta^i!3 o cu¿-^
C^©'-?©? VÍ¿7J for 1? QcO h brfb la /

íCTt^ ■k'3 te C7rm;-eo
aU’tíO^lü^le.T OÓ atO£Vt& fe m JT O^&líTSiW^/tó \ CX^Ule/

•alo </e ol .j.c^a do :a-e?o.^? - a 00 te^íUrd a tel aflato
Ic-o atelrelr?a :\o v:vfefe aas? uMXááadija efe . ex?e lo$ f&x&s
<i:.e9 n «as» aj'^lsla :is sí <?o vató^x? s¿ ..featAr^ o al ov; :> ©i <a» o «sa»
j>it>S3Ci& ,?r®í la «3?ía ®» ©szioaHó»

-1 ■^.¿■.-.üicíyUig’Á» oíhciííair’á a os ?X’3'.-3 «1 {ss3¿í>na-¡¿mto © la ísaSaUs-i*-»
oíos ..’o la jí^xisíía í3'j¿K-fe' de xa m&jzlsaai-Ja 7 lo c-xsxxtóeM el i-owtoic ;A«vin
edal ígI 1C . ■.';.} í¿a©- cí^íms^S .ia / ¡rfcSilca . ■■; la ::cJ..*'4 da anSiefia a eíbcSyaiy
píw? ol íx^or-aX !,;?coto &¿ K.'cn.j osa íXsiaA<í.¿®l.a áo ^p^aantátó& esaiícá al3 lo»

la oor^0iH>al'a®ts«c cota» x^yiel’feo i.'jdisj.WfSísMo p.~£íi Xa validas <W'
1; íÉstexlf^iía.»

5:i«» ¡ü ce tei»dirá o<’. ¡me» a teivía to a>.'* aí?Wt®1a coa s^iw Je íjm-
«xiaW-íoú^aao? ap^voc^ineñí Jíh wííiUíkMs q so3^i;feíáige y os cesara!/

te scal.&Bao3.& íXAtes-áKKa .» simpS rxij-m <4s'5¡4tó.o» ram la oíaoxetó» Jo ©<aX«-*
q’Mck- m4®rét de! iws®»

65»-» :/a 00310001.^^40 &ís4 íoapons/bS.© do loa datjsg ,7 í»orjul«>loa .>t» &®r
''áoieVi©áí>s on 1«q ííhpafíj rA7Xá.S?ísí>iíx <&& caswml a oa twsioío» « ©tsao otí?>«—•

a <51 ia^at^Xoa» ®e¡ ec ioíúix» sñ. f«a4o# (paJoe»» o ««w'
(Uuacta S 'fefUwGtewS»> ^yafcindá oMioiífo e.3Haco •oafessoato a eaUsíacdafr lae •
iaiomliBBCionio os^-oscoadi® 00.

«Ibllonl > Polmo 24 -3- 80 - 2.000 •(•m.



Toda ampliación deberá solicitarse con la antelación suficiente al
Servicio Provincial del ICOM, no pudiéndose hacer ampliación alguna, si/
asi procediere hasta tanto no se expida la oportuna autorización»

3a.- La autorización quo se contompla se regirá además por cuantas dia-
posioionoo gonoral regulan on la actualidad las operaciones o serviduB—-
broa on Kontos do Utilidad Publica y por todas aquellas que ae dicten en/
ol futuro» concernientes a la infracción, vigilancia y seguridad del Mon
tos quo lando obligado do una izanora oxtriota, al cumplimiento de las dio*
posiciones vigentes para la prevención y extinción e incendios y especi
almente la Ley 81/1.968, do 5 de diciembre sobro incendios forestales y -
su Reglamento aprobado por Decreto 3769/1«972 de 23 de diciembre»

99.~ dada la finalidad de intorós local y por tratarse de zona despro
vista de arbolado? asi corao lo manifestado por el Ayuntamiento do Lloret/
do Vista Alegro, cantidad, propietaria del Monte, no se propone coaón alga
no do ocupación.

10°.- ¡teta autorización no puede sor traspasada a ninguna otra persona/
ni entidad, en ningún caso.

119»- Anualmente por personal del Servicio Provincial del ICOIIA, podré/
girarse visita do inspección comprobándose los límites do la autorización
y cumplimiento do los coüdicioncs fijadas a la misma.

12c•- La ocupación será por 30 anos.

13Q*« La procente autorización caducará popí

a) Renuncia voluntaria del beneficiario
b) Cesar el uso para lo que so concedió
c) Utilización para destino distinto del que se fundamento su otorga

miento»

RECIBI EL ORIGINAL.-

Castolló Mas.

V.'S» muchos anos
12 de Hayo de 1.981

JEFE,

Lloret de Vista Alegre a 19 de
Mayo de 1.981.-

Fi zonado i legible , rubricado. -
hay un sello ovalado color violeta
en el que se lee Ayuntamiento de
Lloret de Vista Alegre.-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
JEFATURA PROVINCIAL del LCO.N A. de BALEARES

PLANO GENERAL
MONTE N2 4 de U.P~ COMUNA DE LLORITO

DEL AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTA ALEGRE

ESCALA 1:2.500

í f O/e q. 1^.55 />!/z

PALMA DE MALLORCA

V°B°
DEL INGENIERO JEFE EL INGENIERO



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I. CO. NA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA Ií/MG

Su Ref.s
ASUNTO Ocupación de terrenos en el Monte “COMUNA DE LLORITO” n- 4 del Catálogo de los de

Utilidad Publica de esta Provincia, de Propios del Ayuntamiento de Lloret de Vis
ta Alegre y sito en su termino municipal.
Peticionario: Presidente de la Cámara Agr ria Local de Lloret de Vista Alegre.
Objeto: Instlación de un molino de pienso.

limo. Sr.:

Cumplimentadas en todas sus partes lo que determina los artículos 169 y —
1?0 del Vigente Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1*962 de 22 de fe
brero, como consecuencia de la solicitud presentada a esta Jefatura por el Sr. Pre
sidente de la Cámara Agraria Local de Lloret de Vista Alegre, a través del Ayunta
miento en solicitud de ocupación de terrenos en el Monte n2 4 de U.P. y con desti
no a la instalación de un molino de piensos se acompañan los siguientes documentos:

12.- Oficio del Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre adjuntando instancia
de la Cámara Agraria Local y planos y certificación del Pleno prestando conformi
dad previa a ¿La ocupación solicitada.

22.- Acta de reconocimiento y confrontación sobre el terreno determinativa
de la superficie puramente indispensable a la ocupación a los fines pretendidos.

32.- duplicado plano general del monte a escala 2.500 con indicación de la
superficie a ocupar.

42.- Certificación del Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre acreditativa
del acuerdo tomado en sesión y relativa al plazo de ocupación y carácter gratuito.

52.- Condiciones propuestas por esta Jefatura a la ocupación solicitada.
62.- Conformidad del Ayuntamiento a las mismas.

Por todo lo anteriormente ez<pues^0? esta Jefatura tiene el honor de infor
mar a V.I. favorable .ente la ocupación, con arreglo a las condiciones propuestas/
por esta Jefatura.

No obstante V.I. acordará.

Dios guarde a V.I. muchos años
Palma, de ¿íallorca, 22 de Junio de 1.981

EL/E

Fdo.: Mateo Castello Mas.

JEME.

limo. Sr.: Director del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
(Subdirección General de Recursos en Régimen Especial)
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES.-

MADRID

(Jbltonl - Poíno 24.3 - 81 - 2.000 olom.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

Su Reí.:
ASUNTO: A.itartaiici.'fei do &? towaoc en r.zxTtc: n® del &•<?»''<

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA

Con oota focha ¿ligo al Procidonto de la Camara Local Agraria, lo
que sipiet

w&73pHto3 tOtloC ÍQ3 itOS rCglUílOAtatóOO pftJP» OeXV.aOiWn d@
terrones ohm en el Iteto de Uorito*f n# 4 ¿ol da la *
rortcnoaein do Pivtaou üoX Llowt do Vista Alache y alta
<m cu tZtatao aunioi al. tovr-ü.o:Vín solioitada por ol íh?# Osláoste de
la C&nara n:v?-> inrta&aoión do un mXino da pienson* ¿úm*
om y üc.1- r da npcroi.. ierrto de vehículos) ©ata Jefatura n taño? do 1M
aSta notaos uo m □o,T¿ ’ioro .Ir?, dslj’8 do¡ fétaGso da •*
dal cobro 1 :!•< ¿o ntritaoiüwa (SWfc'iiU n« fío de 11 do negj
so de n931)< *

Aa.”? Í -A n la C^lA.r. ^’/CAL . J.ILV.XA A?; WTá AK2?<:i2f pa*
w, xma o<r?erílale do 1#9?5 Xoaalisala en ol Cuartel 3 y míe
detalla oí plano oto* on ol expedíante de ocu/aedón incoado al ofocüo
y do oo:t 1^3 oondiaic.^íj ¿>or Jofetu^a y
trinco / ?r ol Presidenta do la Cfeara# c«o al A/x^::oienta da *
Llox\?t do vi ota Ala/roj propie^aHo dol Honta»

A tci 103? dt* ■/... . J..•loe álGp:-ciclawi> aiX>rtws3onta so oitcmt a/
lcv3 p •.•■-tcLT '.nta2.v,?j:<*.ao ; ■-,¿r.:..\ 1*\ ■Aít;5.\í,-^ af:lctal> oadi^nte Acta bwa oda/
al G^octo* «

Lo auo translado a Vdt para cu conocimiento y efectos.

do 1<$32«

yetas

’)?. ?o ctasrdo a vd* í"íueho0 a¿X&«
?-úr.:;v do 15 o üvjjíp

Sr. Presidente de la Camara Local Agraria» LLOPET DE VISTA ALEGRE.

TRAIJSLIlDO:
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lloret de V. Alegre.
Sr. Agente Forestad residente en INCA.

Ubllonl-Peino 24-3-80 - 2.900 «loro.



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I* CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrolla, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

su ref .

ASUNTO

PALMA DE MALLORCA

jiri/fo

Ocup ción do O»1955 Has* para instalaoión do un
molino do pienso y oorvioios anéjeos en ol líente
n® 4 del C.U*P.

Lh'áo la remisión a oate Servicio do la
confornidad a las condiciones remitidas en
fecha 21 do de 1*931» y sin cuyo requi
sito no jsq puede proceder a la nutorisoción -
¿k? 4* x.a¿x (Jx v*a*

Dios a Vd* muchos años»

rtilma do 19 de de 1*932*

Sr® Alcalde Presidente del Ayuntamiento de LORET DE
VISTA ALEBRE,

TRAILLADOS
Sr, Presidente de la Carnara Agraria Local

LLORET DE VISTA ALEGRE,

25-5-81 - 2.0CO olom- Bibllonl • Palma



CAMARA AGRARIA LOCAL
do

LLORET .DE VISTA ALEGRE

Reg. Salida n.° yf //

Ref. .....  

En cumplimiento a lo dispuesto y de acuerdo
con las vigentes disposiciones, remito a V
los documentos que a continuación se expresan:

Documentos a que se refiere
Conformidad, a las condiciones para

terrenos de la comuna. 

 

Lo que participo a Vd. para su conocimiento.

Sr. JEFE PROVINCIAL DE L I.C.O.N.A. DE BALEARES
. PALMA DE MALLORCA

ORTl-Mod. 38



Ocupación do 0’1955 Has* para instalación do un molino de pienso y servicios
anexos en el monte n*m. 4 del C.U.P. de Balearos.

El Sr. Jefe del Servicio de Gravámenes y Ocupaciones* en escrito de fe
cha 4 do los corrientes y redórente a la Ocupación de 0,1955 Has. en el Monte/
do Propios de ose- Ayuntamiento n2 4 do U.P., ae dice lo que a continuación —
transcribo:

” Al examinar el expediente roferenciado se observa lo siguiente:

19.— El plazo do ocupación es por 30 arios. En el art2 174 del Reglamen
to de Montos so dispone quo cuando una ocupación ó servidumbre no exceda de —
treinta años, so fijará la cuantia del canon anual que habrá que pagar el bene
ficiario di dueño del monte.

Bicho canon podria constituir el valor simbólico de 1 pts. por m2., sin
que sea óbice la renuncia de la Entidad Propietaria a la parte correspondíante•

22 El art- 170 dol mismo cuorpo legal, establece que se dará sucesiva—
monte audiencia a los eventuales beneficiarios de la ocupación y a la Entidad/
Propietaria, no se lia cumplimentado ol trámite al ”Sr. Presidente de la Cámara
Agraria Local.

Se devuelvo el expediente para que una vea dado cumplimiento a lo que —
antecede sea remitido nuevamente a este Servicio para su tramitación.”

Por ello, le remito nuevas condiciones de Ocupación modificando el apar
tado 9Q, a tenor de lo manifestado por la Superioridad, a fin de que se sirva/
do volverás sellado y firmado el duplicado que se lo acompaña.

Dios guardo a Ud. muchos años
Palma de Mallorca, 21 de Agosto de 1.931

EL SUBJEFE PROVINCIAL,

Sr. Alcalde Presidente del Ayutamiento de LLORE!1 DE VISi'A ALEGRE.—



Ayuntamiento do Llorot de Vista Alegre
BALEARES

Núm.....1.5.0..

Adjunto me complace devolverle de
bidamente firmado y sellado el duplica
do de las nuevas condiciones a la ocupa
ción solicitada por el Presidente de la
Cámara Agraria Local de Lloret, en el
Ponte n- l de U.P. “Comuna de Llorito” pa
ra la instalación de un molino de niensos

Dios guardé a Vd. muchos anos.
Lloret de Vista, Alegre a 27 de agos

to de 1.931 o

Sr. Subjefe Provincial de I.CO.HA- FALLÍA DE IIALLORCA



Ocupación Monte n2 4 de U»?

Referente a la Ocupación solicitada por
Ud., para instalar un molino de piensos en el Hon
te "Comuna de Lloi'ito” n2 4 de C.U.P., tengo el -
gusto de acompañarle "Condiciones de Ocupación” —
propuestas por esta Jefatura? con el ruego de que
me devuelva el duplicado ejemplar que se acompaña,
fechado, firmado y rubricado, asi como que me ma
nifieste aceptación o reparos del mismo.

Dios guarde a Ud. muchos años
Palma de callonca, 21 de Agosto de 1.9^1

Sr. Presidente d^ía Cámara Agraria Local de

LLORE? DE VISTA ALEGRE



MINISTERIO DE AGRICULTURA

Su Reí.:
ASUNTO:

HbJIonl ■ Polrac

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

CwUcíctos & lo jr el teniente 1* Gfaara
Agwia local de Xiorct do Vista Alegre, el Ponte 4 de U*P*

Con asta fecha digo al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Llorot de Vista Alegre, lo que sigue:

1». & e.uvfli-.dQx^ ?. ■’ o •?.:«; f 4o ol artXoulo 1?) ¿ol Cusglaranto de- ventos,
so adjuntos . repasatas p:.-r <xste ¿of \t¿ra u la Mupaoida de terse*
no», sjUcíX . jt al j lu Arparla. loaal X; lorat de *
Vista en el ■ ;.úe n- 4 Co MCuísuna do. ¿.lorato11 y al ob4£
¿a <to dcicx'.?.i.', ?.r . q .•. sríloio . ’!•>>> u/ñ pxza Instalación da ua soliao do *
..IciiLuq, oluacon j s-.'lx? do ajorca-.1 .sato do veníanlosi góxi al da <us w* *
dev.•□Iva «jupiar do !.□ ws ir.jáo, fMftato y oolWo al
©Ibi** y >rotor,XX;. ? o codificación dsl acuerdo -adoptado on *
sesión pifiarla nufilci. ul*

Las condioionee Xuj si^uiontM*

V<~ .-.o aut .'ixxx lu -xal do Uoxet <te Vista Alegre*’ la *
oójpcolón üq -.w* sj •cxXicia djo l#9 5 *V-2 en el ?.*onte n’; 4 de den^inado ú>
□i.tna do .<loritu> cr-n Jastirw a la léetela©!*» da nn ?$>llno da pienso* y c<;yú *-
ubi ; ción localiza ol ^.lT.nt-3 :.-lant quo fje c-é^;. í<ÁSfc

<í>X- La pivvcnf-o a.. t-..--rií-J.O1ÍT ce ctor¿> ala y n¿ facuX
ta jxr «í solo para, eáeautnr obro® en irnos xa sewidiasbre de carrateraa ó cac^
nosf cruicea, vían pactUMPiau» xoí’ lo que h-.vbrán da >bta¿mr xw-Us-^las la **
nnuea^xa do loo ¿’oa;:GOGivo3 etotUoot

X3ta ^.vtGrir^oicV, se -.íí-x^a úrdea y e.;ol^iv.i x?n«o la fíupor 'i; le/
quo figura oa el Asta ¿o ¿Maroga, -.;.ua le-antará a tal atento cp xtunmente y
Ic.'S terrón afectados na ^s;dr&T rtilis .Joc ínÓa t¿ue para loa fiíjoo GDlioitji
•dooj crodiLul? ¿mulada la tiitm et eso variado s..; ¿testino 0 al cesar el uso á o»*
plot j&i&a pam la - ?u© se e^ncediá*

43#*. M odJuMo <tarí afeetuará a ou costa el a-rpJjwdaxtG o la oefúlfe»**
ci<5h do la paréela <*báoto «So la sción y lo coLwiearó al Cewicia Provta
alai cUíl iCOiXA* : •xdc;4xrá ¿a r>rác&¿ioa da la epwacián de a aíustuar/
por el poroonai efecto al aeiaisnoix de roprcwntaolon Mmidipolf le*
'oaatá.'sdoot la CtfriXíSyoadien .o requisito ljcáiepüiw.ble la valides da «*
la ^toriMctón»

3«>* rb se i^pQdlx.4 ol paso a tr do ?.a sum afooMMb wctWo do i»*
ba¿-.«Q5 twOj, apz^«ixic^..-.iaiitúaí vX^ ’.o::ó¿g y on ¿encral/
la realdU^i^i a.ítorii^x^ a .' mmea oVetáculOr pora la ejeowlán do cual***
q^ior mpora dol tonto*

Ga>* .1 cosoeoionnrio será rcep:m -ble d3 los daüo» y pw¿uiciuó que por dft
fiolenoim en las obme> ne^ipeaoia del psracnal & nezvlcio, ú otr 1-0 oír—**
©ónstaneios- a ©1 so oeoMoncn al funda, ,¿^pí &!;:x .xzj$, o ooom
directa ó inditwtii.^nte» <;wfcdtaul> obli:. -do wnsosaénteíaetite a satisroeca? .las /
ináDTísic.^Dionea coi'rorpinditsn oa<

■3 - 60 - 2.000 •]•».

2 5 AGO. 1981 



caí dü'xwá tiolicdt;#^ c.«n la c,. .iv.tól&i grietante
;<L orváalo •ivvx.ctój. aoi le ja5 no yv^d&joac aru>wp ampliación al una»/

:-; tJd . -.■ 14¿.i t. .;U> ;zv c?: tx¿p¿Ja la '■ -rt..rh mtorl«tse&&w

<?> a .u bo oo.utC'-cXUk ao xoyisú a¡c<>^ ¿vr auantae •
<Utjr XdCÁ ••Mu4 ¿P.'SJ'’:.-1OG xlüttl O»; 1U ¿At ,t. ^11 d ?xl 133 Opcr.ítóOnüC O OO-Vl*

en >u::ú;í do t-Wd.-d . I5oa ¿r >vV uiidaa a¿ual' -aa dicten/
■'■ ■ --' • • 5 g- .v.z;;j i, 3e. Wu.-clfoi v.ljU~mán .7 f>.j/ ,uri(hd M *

• ■•' ' /■ > . .> -.vo:-•. al cvv.■. •!&: -xuxj da Inü *•
v:' i... ' <-■. ' 1a fc.^ Aíx^qI^j y ojM^lía do IrtCAnax 7í y M %
• S:y' . l’.i o.- 1. A»%23 C.o -,•• <M <uo/.-. ¿e-:cí citas inoondc. .. ¿taoA’irlo® y

•' • ir*o '?/r • .. ■ j 3?¿9/?,*97 ’á tí© <‘3 de cUoáOíx^ü*

,y «**'■'* i <^-->» -•-'. ■- <úá <íáí ;4íaí.¿3¿!¿?ÍJ~'tiitfñr'V:h>S?^-i v^«JZi?‘í.y {'.-.2 . '.
. i.VV¿uv,A vúí .A, v ‘ J •.U¿L UC7k> í ..... \.x? ol ?v feXV-?.'. j di? Mo*

xüu ..¿i -Áy>u9 . . , 1. .i- '.■: ¿i dcd .'.’.vtoj prc-pcv.o un c^son /
u-j !<>>? k; ¿e;,Z> / ' / ■ .n» 1 to/n/eh calidad ee o¿ caffKX>»ioni^ió to*

:x,;¡ ¿c ex: :\/unte ... . ■/.. .'o ?.J.uraí de ViMa Ale,, ra*

',- ••/;;■•. i-;7• . ¡-d."-’ - ; , :’C O ü¡K‘ tMW'LOpr.u'iítela £1 zUrrrxia otra iW»
rA. ■ • ;■>■■’ nA*n oseo.

?¿ ♦- /¿y... . >-r dül dp</io o ¿(T.::A, ^o*
kku V.•(;}.•.• 'O .?/ J gOQAÚ; •>•.’•;•". •: 3 1^3 l&íltee Ao In cafi
clon y c. r 1‘kaentV' «le ?<v-- orXyyí.sj o la tn..:ra«

1.2 v*~ :..<i o<xvuci£n í>w& of 3 e¿á>8w

i3%* An ;;r- th?nto c¿’.ii xdwidón tw$

RECIBI EL ORIGII'IAL
Lloret de Vista Alegre a

de 1.98

a) -Ao5.a v ítal ho-io: loiasúo
*0> -O.-01 '^O - lo -‘JO OO Ck?nCXKÍ¿Z
o) í K; ¿xv?.'. cod&'-no úiotántij dol • ■aü üu uf¿¿vxmtia ou otox-^

nienten
Lo que transladó a Ud. rara- su conocimiento y efectos.

:d.•□ ••cride a fJüOi^s aíío»
do 21 d£' .'l.íüt;. 20 1#981

Sr. Presidente de la Cámara Agrtiria Local de LLORET BE VISTA ALEGRE.—



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I. CO. NA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella/ n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

Su Ref.:
ASUNTO Condiciones a la Ocupación solicitada por el Sr. Presidente de la Cámara

Agraria Local do Lloret de Vista Alegre» on el Monte n2 4 de U.P.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 170 del Reglamento de Montes»
se adjuntan ‘‘coalición/repuestas p-;r esta Jefatura a la ocupación de terre
nos» solicitada por el Sr. í-’re si i ente do la Cámara Agraria local de ^loret de —
Vista Alegro» en el Monte n-- 4 de U.P. denominada ”Comuna de Llorito” y al obje,
to de determinar mía superficie o 1*955 m/2 para instalación de un molino de -
piensos» almacén y solar da aparcamiento de vehículos» con el ruego de que me -
devuelva un ejemplar de los que so acompañara, firmado, fechado y sellado al Hre
oibi” y posterior remisión duplicada de certificación del acuerdo adoptado en —
sesión plenaria municipal.

Las condiciones son las siguientes:

1 ■ Se autoriza a la “Cámara Agraria Local de Lloret de Vista Alegre*’ la -
ocupación de una superficie de 1.955 rn/2 en el Monte nfi 4 de U.P. denominado Co.
muña de Llorito» con destino a la instalación oe un Molino de piensos y cuya —
ubicación localiza el adjunto plano que se acompaña.

25La presente autorización se otorga sin perjuicio de tercero y no facul
ta por sí solo para ejecutar obras en zonas de servidumbre de carreteras ó cami
nos» cauces» vías pecxxarias, por lo que habrán de obtener para realizarlas la —
necesaria autorización de los Organismos respectivos competentes.

3S.~ Esta autorización se otorga única y exclusivamente para la superficie/
que figura en el Acta de Entrega» que se levantará a tal efecto oportunamente y
los terrenos afectados no podran ser utilizados mas que para los fines solicita
dos» quedando anulada la má&na si se variase su destino o al cesar el uso ó ex
plotación para la que se concedió.

4a •- El adjudicatario efectuará a su costa el amojonamionto o la señaliza
ción de la parcela objeto de la autorización y lo comunicará al Servicio Provin
cial del ICOMA» que ordenará la pzáctica de la operación de entrega a efectuar/
por el personal efecto al mismo con asistencia de representación municipal, le
vantándose la correspondiente acta,requisito indispensable para la validez de -
la autorización.

52 ®- Ko se impedirá el paso a través do la zona afectada con motivo de tra
bajos, construcciones, aprovechamientos, vigilancia o servidumbre y en general/
la realización autorizada no será nunca obstáculo, para la ejecución de cual
quier mejora del Monte.

6 a.- El concesionario será responsable do los daños y perjuicios que por de
ficienoias en las obras, negligencia del personal a su servicio, ú otras cir
cunstancias a él imputables, se ocasionen al fundo, personas» gan .dos, o cosas
directa ó indirectamente, quedando obligado consecuentemente a satisfacer las /
indemnizaciones correspondían tes.

%ÍU»TAMlfiKTO ve
LLotüíT DE VISTA

REGISTRADO
Slbllonl - Palma



72*~ Toda ampliación deberá solicitarse con la anidación suficiente
al Servicio Provincial del ICONA, no pudiéndose hacer ampliación al¿,una,/
si asi procediero hasta tanto no se expida la oportunk autorización»

8 a.- L-a autorización que se contempla se regirá además por cuantas -
disposiciones generales regulan en la actualidad las operaciones o servi-
dumbros en Montos do Utilidad Publica y por todas aquellas que se dicten/
en el futuro, concernientes a la infracción, vigilancia y seguridad del -
monte; que>d¿mdo obliy <lo do una manera extricta, al cumplimiento de 1 as -
dispoeiG.i. pura la prevención y extinción de incendios y esoe
oialrnontc la Ley ‘.'1/1.968, de p do diciembre sobre incendios forestales y
su Reglamento aprobado por Decreto 37Ó9/1*972 de 23 de diciembre.

9 ¿Jada la finalidad de interés local y por tratarse de zona des—
propiodo arbolado, asi como lommanifestado por el Ayuntamiento de Llo
ro t do Vista Alegre, Entidad propietaria del Monte, se propone un canon /
de 1*955 pts (1*955 pts por 1 pts/m/2)> cantidad que el concesionario in
gresará anualmente en el Ayuntamiento do Lloret de Vista Alegre.

1@2.- Ezta autorización no puede ser transpasada a ninguna otra per-
zona ni Entidad, en ningún caso»

11a.- Anualmente por personal del Servicio Provincial del ICONA, po
drá girarse visita de inspección comprobándose los límites de la autoriza
ción y cumplimiento de las condiciones fijadas a la misma.

12®.— La ocupación será noy 30 años*

132*- La presente autorización caducará prr:

a) Renuncia voluntaria del beneficiario
b) Cesar el uso para lo que se concedió
c) Utilización para destino distinto del que se fundamento su otorga

miento.

Dios guarde a V.S. muchos años
Palma de Mallorca, 2.1 de Agosto de 1.981

EL SUBJEFE PROVINCIAL

-rao*c Jcyse Ignacio e Cieneren

Lloret de Vista Alegre a
RECIBI EL ORIGINAL,

de LLORET DE VISTA ALEGRE.-



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

Su Ref.:
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Sr. Presidente del Ayuntamiento de LLORET DE VISTA ALEGRE.-
Sr« residente do la Cámara A¿3?. ,ria. Local do LLJRJx’ L»a Vl.^JA AL .;GREa—



INSTITUTO NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

MADRID

MINISTERIO DE AGRICULTURA

/?. 5'-

Servicio de Catálogo.
Sección de Gravámenes y Ocupaciones.
N*. Refs.: O,-PM/1-81

ASUNTO: Ocupación de 0’1955 Has. para instalación de un molino de
piensos y servicios anexos en el monte núm. 4 del C.U.P.-
de Baleares, solicitada por el Sr. Presidente de la Cáma
ra Agraria Local de Lloret de Vista Alegre.

Al examinar el expediente referenciado se obser
va lo siguiente:

12 El plazo de ocupación es por 30 años. En el
arte. 174 del Reglamento de Montes se dispone que cuando n
una ocupación ó servidumbre no exceda de treinta años, se
fijará la cuantia del canon anual que habra que pagar el -
beneficiario al dueño del monte’.’

Dicho canon podria constituir el valor simbóli
co de 1 pts. por m2. , sin que sea óbice la renuncia de la
Entidad propietaria a la parte correspondiente.

22 El arte. 170 del mismo cuerpo legal, estables
ce que se dará sucesivamente audiencia a los eventuales b£
noticiarios de la ocupación y a la Entidad propietaria* no
se ha cumplimentado el tramite al Sr. Presidente de la Ca
riara Agraria Local.

Se devuelve el expediente para que una vez dado
cumplimiento a lo que antecede sea remitido nuevamente a -
este Servicio para su tramitación.

M.° aGRICUl tura

Dios guarde a V. S.
Madrid, de Agosto de 1.981.

JEFATURA PROVINCIAL
ICONA DE SALEARES

1 2 A60,
ENTRABA /&&?

Sr• Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA.— PALMA DE MALLORCA



Ayuntamiento rtc Llorei fle Visto Alegre
(BALEARES)

Núm 

limo. 3r. Jefe Provincial de I.CO»HA» en 3alcaros.

¿ALLOROA



. CAMARA AGRARIA LOCAL
I

LIORET DE VISTA ALEGRE 20 de Agosto 1.980
-.. ’j - .

Sr. ALCALI», PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
DE LLORE! DE VISTA ALEGRE

El Pleno de esta Cámara Agraria Looal, en sesión
celebrada el pasado día 13 de agosto del presente, entre -
otras oosas se planteó el problema del Molino de Piensos.

El Molino Triturador de Piensos, propiedad de es
ta Cámara, no® plantesvarios problemas; molestias por ®1 - '

ruido y polvo qu® oausa a los vecino® colindante®, y amena
za de ruina del looal y no propiedad, d® asta Cámara par®,
repararlo.

Se consideró que el molino hoy presta un servicio

al vecindario y qu® por tal motivo no debe retirarse.
Entre varias soluciones, se acordó por unanimidad,

pedir a esta Ayuntamiento, solicitara a ICONA,(si asi lo -

aprueba y lo considera oportuno y provechoso para la vecin
dad) , nos cediera una parcela de terreno en la comuna, donde

orea sea menos perjudicada la misma, pero a ser posible cerca
de un tranformador o red eléctrica, suficiente para la edifi
cación de un local para la instalación del molino, y para que

sirviera para guardar las máquinas que vaya adquiriendo esta
Cámara, u otras funciones en beneficio de agricultor.

Aprobada ya una subvención, solicitada por esta
Cámara a la Conselleria de Ag?i§ü-itura para la compra de úHe
Máquina para el tratamiento de cultivos y malas
hierbas, «üM Cífo»»*» •» breve dispondrá de ella, en que es

tará a disposición de todos los agricultores de esta looali-

——dad.



i

Considerando esta Cámara, en que se deben prestar
mutua ayuda oon el Ayuntamiento en lo que sea para bien del
puelrlo, también la ponemos a vuestra disposición, en lo que
os pueda ser útil, principalmente contra el tratamiento con
tra la hierbas de los caminos para conservar su limpieza-Co
mo también tenemos ya escrito dirigido al Servicio de Defen

sa contra Plagas, para que nos informe de productos que pue
da subvencionarnos. '

» En espera de que esta petición será atendida oon
agrado por este Ayuntamiento por tratarse para un bien y
servicio al veoindarioy una vez más poniéndonos a vuestra
&isposi@ión m 1© qu® podamos serviros,os saluda atenta-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I. CO. NA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA r/mG

Su Ref.s
ASUNTO ACTA BE RECONOCIMIENTOS Y CONFRONTACION, sobre el terreno de la solicitud de

ocupación presentada por B. Pedro Rosselló, en concepto de Presidente de la Cáma
ra Agraria Local, para determinar la superficie puramente indispensable de la ocu
pación pretendida en el Monte denominado “Comuna de Llorito”, n2 4 del Catálogo -
de los de Utilidad Pública, de la Provincia de Baleares, de la pertenencia de Pro
pios del Ayuírtamiento de Lloret de Vista Alegre y sito en su Término municipal.

Reunidos en el expresado Monte, los que con sus respectivos cargos y repre
sentación suscriben la presente Acta, se practicó la operación que en el encabeza
miento se expresa confrontándose sobre el terreno los planos presentados, fijando
las superficies afectadas e inventariando las existencias en ellas contenidas; ob.
teniéndose los resultados siguientes:

La ocupación esta localizada en el Cuartel B) zona separada del resto del/
cuartel por la carretera local de Algaida a Sineu y sienjo totalmente rasa de ar
bolado.

El plano que se acompaña detalla la superficie a ocupar.
Términada la inspección, para la que se cito previamente al peticionario y

Entidad Propietaria del Monte se levanta la presente Acta por triplicado que fir
man todos los asistentes en señal de conformidad, en Lloret de Vista Alegre a -----
diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y uno.

LA COMISION MUNICIPAL BEL
AYUNTAMIENTO BE LLORET BE VISTA ALEGRE,

MMl.nl • Paleo 24-3-81 - 2.000 o|om.
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CAMARA AGRARIA LOCAL
D E

LLORE? BE VISTA ALEGRE

Reg. salida n.° LL.
Reí. 

Adjunto remito copia con el recibifirmado por el Presidente de esta Cáma
ra Agraria Autorización para la ocupa
ción de los terrenos de la "Comuna” para
la edificación de un local para la ins
talación del molino de piensos, almacén
y aparcamiento de vesículas.

Dios guarde a V. muchos años.
Lloret a 25 de Junio de 1.981

Sr. INGENIERO JEFE DEL INS.NAC.CONSERVACION DE LA NA®
TURALEZA I.C.O.N.A.
DELEGACION DE AGRICULTURA

PALMA DE MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA
JEFATURA PROVINCIAL del LCO.N A. de BALEARES

PLANO GENERAL
MONTE N2 4 de U.P- COMUNA DE LLORITO

DEL AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTA ALEGRE

ESCALA 1:2.500

SUPERFICIE A OCUPAR
( 1.955 m2 )

PALMA DE MALLORCA, Junio de 1>981

DEL INGENIERO JEFE EL INGENIERO



I

MINISTERIO DE AGRICULTURA
JEFATURA PROVINCIAL del LCO.N A. de BALEARES

PLANO GENERAL
MONTE N-4 de U.P- COMUNA DE LLORITO

DEL AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTA ALEGRE

ESCALA 1:2.500

SUPERFICIE A OCUPAR
( 1.955 m2 )

PALMA DE MALLORCA» Junio de 1.981

V.°B.°
DEL INGENIERO JEFE EL INGENIERO



FRANCISCO MARTORELL MASSOT, Secretario del Ayuntamiento

de Lloret de Vista Alegre, Provincia de Baleares.

CERTIFICO: Que en Sesión Ordinaria celebrada el pasado

día 3 do los corrientes por el Pleno de este Ayuntamiento,

se adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

"En relación al acuerdo de esta Corporación en Sesión de

6 de febrero próximo pasado, sobre cesión de uso de una parce

la de terreno en Sa Comuna a la Camara Agraria Local, para

instalación de un molino triturador de piensos, se acuerda por

unanimidad: Se concede con carácter gratuito y periodo de 30

años, la ocupación solicitada en el Monte de U.P. n2 4 "Comu

na de Llorito” y de la pertenencia de Propios de este Ayunta

miento, por la Cámara Agraria Local de Lloret de V.A., por ser

de interés local"•

Y para que así conste, libro la presente con el V2 B2 del

Sr. Alcalde, en Lloret de Vista Alegre a catorce de abril de

mil novecientos ochenta y uno»

V2 B2



LLVhJú VíSTA AtEíiRa

MINISTERIO DE AGRICULTURA ^^GIGJTRaQO

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NAfflRÍ&t^,^t6^-'
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su Ref.:
asunto- Gandiciones a la Ocupación solicitada por el Sr© Presidente do la Cámara

Agraria Local ilo Lloret de Vista Alegre, en ol Monte nfi 4 de U.P.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 170 del Reglamente de Montes,
so adjuntan "condiciones" propuestas por esta Jefatura a la ocupación de terre
nos $, solicitada por el Sr© Presidente do la Cámara Agraria Local de Lloret de -
Vista Alegre, en ol Monte n2 4 de U.P. denominada "Comuna de Llorito" y al obje.
to do determinar una superficie de 'I ©955 m/2 para instalación de un molino de -
piensos , almacén y solar de aparcamiento de vehículos 5 con el ruego de que me -
devuelva un ejemplar de los que se acompañan, firmado, fechado y sellado al 2re
cibi" y posterior remisión duplicada de certificación del acuerdo adoptado en -
sesión plenaria municipal©

Las condicionas son las siguientess
12«- Se autoriza a la "Cámara Agraria Local de Lloret de Vista Alegre" la -

ocupación de una superficie de 1 ©955 -t/2 en el Monte n2 4 de U.P# denominado —
Comuna de Llcxdto, con destino a la instalación de un Molino de piensos y cuya/
ubicación localiza el adjunto plano que se acompaña.

22©- La presente autorización se otorga sin perjuicio de tercero y no facul
ta por sí sólo para ejecutar obras en zonas de servidumbre de carreteras ó camí
nos, cauces, vías pecuarias, por lo que habrán de obtener para realizarlas la 7
necesaria autorización de los Organimos respectivos competentes©

32o» Esta autorización se otorga única y exclusivamente para la superficie/
que figura en el Acta de Entrega, que se levantará a tal efecto oportunamente y
los terrenos afectados no podrán ser utilizados más que para los fines solicite
dos, quedando anulada la misma si se variase su destino o al cesar el uso ó ex
plotación para la que se concedió.

4fio— El adjudicatario efectuará a su costa el amojonamiento o la señaliza
ción de la parcela objeto ide la autorización y lo comunicará al Servicio Provin
cial del ICONA, que ordenará la práctica de la operación de entrega a efectuar/
por el personal efecto al mismo con asistencia de representación municipal, le-
vántándose la correspondiente acta, requisito indispensable para la validez de/
la autorización©

52 ©- No sé impedirá el paso a través de la zona afectada con motivo de tra
bajos, construcciones, aprovechamientos, vigilancia o servidumbre y en general/
la realización autorizada no será nunca obstáculo, para la ejecución de cual
quier mejora del Monte.

6 a©— El concesionario será responsable do los daños y perjuicios que por de
f¿ciencias en las obras, negligencia del personal a su servicio, ú otras oir—-
cunstancias a él imputables, se ocasionen al fundo, personas, ganados, o casas/
directa ó indirecta¿aente, quedando obligado consecuentemente a satisfacer las —

Jibllonl - Polmo 24-3 - 80 - 2.000 •(■m.



7 a*— Toda ampliación deberá solicitarse con la antelación suficiente al
Servicio Provincial del ICOHA, no pudiéndose hacer ampliación alguna, si/
asi procediere hasta tanto no se expida la oportuna autorización»

82 o- La autorización que se contempla se regirá además por cuantas dis
posiciones general regulan en la actualidad las operaciones o servidum
bres en Montes de Utilidad Pública y por todas aquellas que se dicten en/
el futuro, concernientes a la infracción, vigilancia y seguridad del Mon
te 5 quedando obligado de una manera estricta, al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes para la prevención y extinción de incendios y especi
almente la Ley 81/1.963, de 5 de diciembre sobre incendios forestales y -
su Reglamento aprobado por Decreto 3769/1*972 de 23 de diciembre»

9 a.- Dada la finalidad de ijtoióa local, y por tratarse de zona despro
vista de arbolado, asi como lo manifestado por el Ayuntamiento de Lloret/
de Vista Alegre, cantidad propietaria del Monte, no se propone canon alga
no do ocupación.

109»— Esta autorización no puede ser traspasada a ninguna otra persona/
ni entidad, on ningún caso.

11Q»- Anualmente por pei'sonal del Servicio Provincial del ICONA, podrá/
girarse visita de inspección comprobándose los límites de la autorización
y cumplimiento de las coñdiciones fijadas a la misma»

12fi»- La ocupación será por 30 arios.

132.- La presente autorización caducará por:

a) Renuncia voluntaria del beneficiario
b) Cesar el uso para lo que se concedió
c) Utilización para destino distinto del que se fundamento su otorga

miento»

Dios guarde a V/B» muchos años
Palma de Mallorca, 12 de Mayo de 1.981

RECIBI EL ORIGINAL EL INGENIERO JEFE,

Sr» Alcalde Presidente del Ayuntamiento de LLORES? DE VISTA ALEGRE.-



FRANCISCO MARTORELL MASSO..', Secretario del Ayuntamiento de
Lloret do Vista Alegre, Provincia de Baleares.

CERTIFICO: Que en la Sesión Ordinaria celebrada el día cinco
de los corrientes por el Pleno de este Ayuntamiento, se adoptó, en
-tre otros, el sigílente acuerdo:

'Visto el escrito de la Jefatura Provincial de I.CO.NA. de
fecha 12/5/1.981, registro de salida n2 810 del 14/5/1*981, relati
vo a las condiciones a la ocupación solicitada por el Sr. Presiden
te de la Cámara Agraria Local de Lloret de Vista Alegre, en el Mon
te n2 4 de U.P., y estudiadas atentamente las condiciones propues
tas por dicha Jefatura, los miembros de esta Corporación acuerdan
por unanimidad: 12.- Aprobar en su totalidad las condiciones a la
ocupación solicitada por el Sr. Presidente de la Cámara Agraria Lo
cal de Lloret de Vista Alegre, en el Monte n2 4 de U.P., propuestas
por la Jefatura Provincial de I.CO.NA., en su escrito de fecha 12/
5/1.981. 22.- Que se devuelva a la citada Jefatura un ejemplar de
la,s condiciones expresadas, firmada por el Sr. Alcalde, fechado y
sellado al “recibí“•

Y para que así conste, libro la presente visada por el Sr.
Alcalde en Lloret de Vista Alegre a once de junio de mil novecien
tos ochenta y mío.

V2 B2


